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Circular por la cual se establecen los 

lineamientos a los cuales deberá 

sujetarse la solicitud y emisión de 

resúmenes clínicos en las unidades 

médicas del ISSEMYM

En las unidades médicas del ISSEMYM

no se cuenta con regulación adjetiva

que norme la emisión de resúmenes

clínicos realizados en términos de la

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-

004-SSA3-2012, DEL EXPEDIENTE

CLÍNICO, lo que ocasiona

incertidumbre sobre cómo realizarse la

petición respectiva, sobre quién puede

realizarse la petición respectiva, sobre

quién puede realizarla y ante quién,

además de que no existe un plazo para

la emisión del mismo.

Resulta necesario brindar de certeza

jurídica a los usuarios de los servicios

médicos, así como al personal de

salud, sobre la forma y términos en que

habrán de emistirse los resúmenes

clínicos de los expedientes médicos

que se forman en las unidades médicas

del ISSEMYM.
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Nos interesa tu opinión, envia tus comentarios al correo cemer@edomex.gob.mx
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